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AUTO No. 21 
 

Popayán, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022).  
Notifica por anotación en estado No. 111 del 21 de octubre de 2.022 

 

REF: SUCESIÓN INTESTADA RAD: No. 190014189002 2022-00002-00. 

DTE: DILEY PIEDAD VARGAS COLLO y OTRAS. 

APDO: JUAN FARID MUÑOZ ORTIZ.  juanfarid2010@hotmail.com 

CTE: GUILLERMINA COLLO DE VARGAS.  

 

 

En atención al memorial que antecede presentado por el apoderado de la 
parte actora, que la misma es procedente en la forma y términos solicitados, 
de conformidad con el art. 286 del Código General del Proceso, se 
DISPONE: 
 
CORREGIR el auto No. 834 del primero (1º) de abril de dos mil veintidós 
(2022), respecto al nombre de la causante, el que corresponde a 
GUILLERMINA COLLO DE VARGAS, y no al que allí se dispuso.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE:  
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